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Sello Digital
uCj6Pa6w3G8BTfd6UbqkLDfIPJwpTvwDARzGlId2Kp+3en6SXzYbDj76jq5ub2cfRwEgSQDNmi6arkLFXikQ
8KJc3O/2r9WGQ8WyCA187pDYz7T0zRYfD1uWLeIxYFUd/pri9ceyNbV7BZneHN135UKojN/W3diCMAm3a
8gWItIv5Zm+tHD+iUzwza0cpg10WtwkS7Nof8bR0LWnwfN1hhOpfrqJaUWrOSp6sk5KhG7/4B515OtwLgHs
oxJUNHyudH8faXoXbjFyBB3TF9ZNCfkx2mvFhSJ1uKTigZ0UvdCB6E+NXkJYR7LpbFO64Y9kVwTqzqe7C
drsevSkW8bifA==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/34b1b668-c721-4c7d-b1a4-1ff9da2d44d0

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/65015/2022, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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